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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 069 DEL 16 DE MAYO DE 2022 

 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, informando que el pagador del Club 

Atlético Bucaramanga, comunico sobre el descuento realizado al salario del demandado 

en el presente asunto, así mismo solicita que se corrija el NIT. de la parte ejecutante en 

el oficio donde se le informó el embargo de salario decretado y que se le indique el 

monto hasta el cual se debe cubrir la deuda 

 
Manizales, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A 

Demandado:  DAYRO MAURICIO MORENO GALINDO  

Radicado:            17001-31-03-003-2021-00062-00 

Interlocutorio  No. 357 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en conocimiento el 

memorial al que anexa recibo de consignación de dineros en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Despacho y téngase en cuenta en su debida oportunidad procesal para 

realizar la liquidación del crédito. 

El abono se realizó de la siguiente forma: 

El día 1 de abril de 2022 por valor de dos millones trescientos cincuenta y cuatro mil 

quinientos dieciocho pesos ($2.354.518)1 

 

Por otro lado, líbrese nuevamente el oficio dirigido al pagador del Club Atlético 

Bucaramanga, corrigiendo el NIT demandado. 

Por último, infórmese al pagador sobre la solicitud para conocer el monto de la deuda, no 

es procedente, puesto que, en la comunicación de la medida de embargo del salario, se 

le informo sobre la proporción de descuento determinada por la ley y la medida se debe 

aplicar hasta que se le informe sobre el levantamiento de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Geovanny  Paz Meza 

Juez 

                                                           
1 Archivo No.22 C02Medidas 
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Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Manizales - Caldas 
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